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NOTIFICACION POR AVISO – OFICIO NÚMERO NS 00574 DE 30 DE MARZO DE 2016 
 
     
 
Artículos 68 y 69 C.P.CA.C.A. 
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo, se publica el presente Aviso en la ciudad de Sincelejo-Sucre, hoy treinta (30) 
de marzo de 2016, a las 8.00 A.M. para notificar a la señora Yadira Esther Gamarra De 
Avilar, identificada con cedula de ciudadanía número 64.475.729 expedida en San Pedro, 
Sucre de la resolución 01814 del 24 de noviembre de 2015, asociada al id: 38652.  
 
 

ADVERTENCIA 
 
 
SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA TREINTA (30) DEL MES DE MARZO DE 2016, EN LA OFICINA DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS, UBICADA EN LA CALLE 18 NO. 25 A 150 CALLE DEL COMERCIO – 
CENTRO TELÉFONO (095) 2814598. SINCELEJO-SUCRE. 
 
El Acto Administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia integra, se considera 
legalmente NOTIFICADO, al finalizar el día siguiente al RETIRO del presente aviso. 
 
Advirtiendo que contra la Resolución que se notifica procede el recurso de reposición, el cual 
deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes luego de haber sido 
desfijado el presente aviso. 
 

Anexo: Se adjunta a este aviso, en dos folios, copia íntegra de la Resolución No. 01814 de 
fecha noviembre 24 de 2016, proferida dentro de la solicitud identificada con el ID 38652, 
Microfocalización 22. 

 

 
                                     ____________________________________ 

Abogada Contratista 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
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Certifico que el aviso del oficio número 00574 de 30 de marzo de 2016, se publicó hoy 30 de 
marzo de 2016, a las 8.00. a.m., por el término de cinco (5) días hábiles 
 
 

Firma del responsable de la fijación 
 
 
 

___________________________ 
Abogada contratista UAEGRTD - Territorial Sucre 

 
 
 
 
Certifico que el aviso de la Resoluciòn Nº 00574 de 30 de marzo de 2016, se retira hoy 6 de 

marzo de 2016 a las 6.00 p.m. 
 
 

Firma del responsable de la desfijación 
 
 
 
 

______________________________ 
Abogada contratista UAEGRTD - Territorial Sucre 
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